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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sucesión No. 11001400303220210052300. 

 
Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena 

de rechazo, la subsane en los siguientes aspectos:  

 
1.) Alléguese copia legible de los registros civiles de nacimiento de 

los promotores de la presente acción liquidatoria, toda vez que los 

aportados presentan fallas en su digitalización que impiden observar de 

manera clara y fehaciente el contenido de dichos documentos. 

 

2.) Apórtense los certificados catastrales de los inmuebles 

denunciados como bienes relictos. 

 

3.) Adecúese el poder y la demanda, con miras a que éstos se dirijan 

a la autoridad judicial competente para conocer la presente causa 

mortuoria. 

 

Oportunamente, regrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 99, hoy 17 de agosto de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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